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DICTAMEN (CONSULTA 8/2020), DE 14 DE ENERO DE 2021 

I. CONSULTA 

La Comunidad Autónoma de XXX va a convocar proceso selectivo en enero de 2021 

para cubrir una plaza en el Cuerpo de Letrados. Se trata de oposición libre, examen 

oral, a celebrar en sesiones de tarde, y se está organizando ya la composición del 

tribunal. Se me ha propuesto en el día de ayer formar parte del tribunal como vocal. 

Antes de dar una respuesta elevo consulta sobre si es correcto que forme parte del 

mismo, dada mi condición de magistrado de la jurisdicción contencioso-administrativa 

en esta región, y concretamente, Presidente de la Sala CA. En el caso de ser vocal de 

órgano de selección, si se presentase algún recurso ante la Sala de lo CA contra un 

acto del mismo, me abstendría de conocer, por concurrir causa legal de abstención, 

quedando X magistrados en la Sala para componer la terna correspondiente para 

resolver los asuntos. 

II. OBJETO DE LA CONSULTA 

1. Se pide el parecer de la Comisión respecto de la conveniencia, desde el punto de 

vista ético, de la aceptación de la designación como miembro de un tribunal de 

calificación para cubrir una plaza en el Cuerpo de Letrados (debiendo de 

sobreentenderse que por la convocatoria realizada por la Comunidad Autónoma lo es al 

cuerpo de Letrados de la misma) en tanto que, en su condición de Presidente de Sala 

de lo Contencioso-administrativo del TSJ de la referida Comunidad Autónoma, si se 

presentase algún recurso ante la misma, habría de abstenerse de conocer, quedando 

los demás Magistrados restantes en la Sala, en número sobrado para componer la terna 

correspondiente para resolver los eventuales asuntos.  

2. La cuestión planteada guarda relación con las exigencias de imparcialidad, reflejadas 

en los siguientes Principios de Ética Judicial: 

Principio 10. La imparcialidad judicial es la ajenidad del juez y de la jueza respecto de 

las partes, para con las que han de guardar una igual distancia, y respecto del objeto 

del proceso, con relación al cual han de carecer de interés alguno. 

Principio 17. El juez y la jueza han de velar por el mantenimiento de la apariencia de 

imparcialidad en coherencia con el carácter esencial que la imparcialidad material tiene 

para el ejercicio de la jurisdicción. 

Principio 18. Todo miembro de la Carrera Judicial ha de evitar situaciones de conflicto 

de intereses y, en el caso de que estas se produzcan, ha de ponerlas de manifiesto con 
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la mayor transparencia y a la mayor brevedad, a través de cualquiera de los mecanismos 

legalmente previstos. 

3. Y más concretamente guarda estrecha relación con uno de los aspectos de dicho 

principio, la ¨apariencia de imparcialidad ¨ entendida, como se recoge en los Principios 

de Bangalore sobre la Conducta Judicial desde su aprobación por la Comisión de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas hasta las Medidas para la implementación 

Efectiva de los Principios de Bangalore sobre la Conducta Judicial adoptadas en 2010, 

en el sentido que expresa en el siguiente parágrafo: 

«2.2 Un juez garantizará que su conducta, tanto fuera como dentro de los 

tribunales, mantiene y aumenta la confianza del público, de la abogacía y de los 

litigantes en la imparcialidad del juez y de la judicatura.» 

4. En dictámenes anteriores dicho aspecto ha sido objeto de estudio. Puede sintetizarse 

con una referencia al dictamen (consulta 3/18) que, analizando la participación de juez/a 

en una actividad formativa o divulgativa organizada por un despacho profesional, hacía 

estas consideraciones «7. Abordar la cuestión de la obligación ética de preservar la 

apariencia de imparcialidad referida en el principio nº 17 exige una referencia al carácter 

esencial que la imparcialidad material tiene para el ejercicio de la jurisdicción. Ello nos 

obliga a acudir al principio nº 10 que alude a la ajenidad del juez/a respecto de las partes 

y respecto del objeto del proceso. Ha de considerarse, por tanto, que la apariencia de 

imparcialidad por la que el juez/a tiene obligación ética de velar ha de referirse a unas 

concretas partes y a un concreto objeto del proceso [...]» (lo que ha sido reiterado en 

los dictámenes sobre las consultas 3/19 y 5/19). 

III. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN 

5. La inclusión de un magistrado en algunos tribunales de acceso a diversos cuerpos a 

nivel estatal (Notarías, Registros, Abogacía del Estado, etc.) o autonómico (letrados) 

está prevista en algunos casos en la correspondiente normativa. En otros, sin estar 

expresamente contemplada, puede ser factible. El dato puede tener alguna relevancia 

pues habría de distinguirse inicialmente entre la participación, legalmente obligatoria, 

como miembro del tribunal calificador de un/a Magistrado/a que se encuentra recogida 

en la norma y aquélla que no aparece expresamente prevista en su composición. 

Obviamente tampoco es irrelevante el dato del ámbito territorial y del orden 

jurisdiccional. Tratándose de cuerpos estatales la probabilidad de una situación de 

conflicto puede ser muy remota; a nivel autonómico y tratándose de quien ostenta la 

Presidencia del órgano jurisdiccional llamado a conocer de eventuales recursos ese 

riesgo se ve sustancialmente incrementado. 
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6. De aceptar el nombramiento, la eventual impugnación de las decisiones del tribunal 

calificador daría lugar a la necesaria abstención del designado, recayendo sobre el resto 

de los miembros del Tribunal la decisión sobre la impugnación del acuerdo que se 

hubiese adoptado en el seno de aquél. No se suscita un problema de abstención, 

cuestión puramente legal cuya apreciación excede de la competencia de esta Comisión 

(véase Dictámenes sobre las consultas 2/2019 y 14/2019), sino de valorar la 

compatibilidad con los principios éticos que alientan a evitar asumir innecesariamente 

el riesgo de una situación de conflicto de intereses, así como de preservar la apariencia 

de imparcialidad, la persona solicitante a los efectos de la aceptación de la designación 

tendrá que valorar el número de Magistrados que, como integrantes de la Sala, han de 

decidir sobre los referidos recursos, y dilucidando si la participación de uno de ellos y 

con la calidad de Presidente de dicha Sala como miembro del Tribunal de selección 

podría afectar, llegado el caso de una impugnación, a la imagen de imparcialidad que 

deben ofrecer siempre los miembros del Poder Judicial especialmente si en la previsión 

normativa de la composición no aparece su inclusión. 

7. La aceptación para formar parte del tribunal calificador del Presidente de la Sala que 

habría de resolver sobre la validez de las decisiones de aquél podría afectar a la imagen 

de imparcialidad en función de variables que habrán de ponderarse al tomar la decisión, 

entre otras, a quién esté atribuida la designación de la composición del Tribunal, si 

compete a un órgano colegiado con una procedencia plural o si la designación se 

atribuye a alguna autoridad autonómica o a la máxima autoridad con competencias en 

materia de Justicia de la Comunidad Autónoma; el tipo de puesto a cubrir, si lo es en 

una plaza dependiente del órgano que efectúa la designación o en otro ámbito de la 

Administración convocante; o incluso la propia extensión de la Comunidad Autónoma 

en tanto que pueda valorarse el número de magistradas/os susceptibles de ser 

nombrados. En el caso de tribunales en que obligadamente ha de estar presente un 

miembro de la judicatura por disposición normativa, máxime si la norma prevé que ha 

de ser del orden contencioso-administrativo o es lógico que así sea a la vista del temario, 

se disipan las posibles objeciones hasta quedar totalmente anuladas, si la designación 

es llevada a cabo desde el propio Poder Judicial, al tratarse de un nombramiento 

institucional que la respectiva Administración recaba de los órganos de gobierno del 

Poder Judicial en el concreto ámbito territorial, evitándose la percepción de una 

designación discrecional desde el ámbito gubernativo. 

8. Si bien el instituto de la abstención permite preservar la imagen de independencia 

que ha de asociarse al Poder Judicial, también lo es que la previsión está preordenada 

a evitar situaciones que pudiesen afectar a la imparcialidad del juzgador y que han sido 

apreciadas a posteriori, de modo que, si, en este caso, la aceptación del nombramiento 

ya supone que, de interponerse algún recurso frente a la decisión del Tribunal, habría 
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de emplearse dicho medio excepcional (en tanto que supone una alteración del Juez 

ordinario predeterminado por la Ley) cuando la situación podría ser evitada a priori, 

habrá de valorarse dicha circunstancia. Igualmente habría de valorarse el número de 

miembros que componen el Tribunal en el que habría de recaer la decisión con motivo 

de la abstención, así como la posición que ostenta el designado en el mismo, si lo es 

con carácter preeminente o no y el grado de litigiosidad que, por anteriores 

convocatorias, hayan podido presentar el mismo o similares procesos selectivos.  

9. Al hilo de lo anterior, en tanto que en el acceso a determinados puestos estatales, o 

autonómicos, como antes se ha indicado (Notarías, Registros, Abogacía del Estado, 

etc.), imperativamente se incluye a una/o magistrada/o en el tribunal calificador, no 

puede negarse la intervención de los miembros del Poder Judicial en procesos 

selectivos de otras Administraciones, puesto que ello supondría la merma del derecho-

deber de los/as magistrados/as con destino en la jurisdicción contencioso-administrativa 

a intervenir en cualquier proceso selectivo ante el necesario uso de la referida 

abstención, cuando no se excluye legalmente ningún tipo de jurisdicción en la 

composición de aquéllos. Tampoco puede implicar la ausencia de éstos en otro tipo de 

proceso selectivo autonómico en cuanto que la participación del Poder Judicial en 

aquéllos resulta beneficiosa en cuanto al prestigio que puede conferirle y la garantía que 

otorga la presencia de otras perspectivas jurídicas en el referido proceso de selección. 

10. Sin embargo, si no hubiese una previsión legal expresa, y la designación se verifica 

a través de un cauce no reglado y no propiamente institucional (desde dentro del Poder 

Judicial a instancia de la otra Administración), sin negar la enriquecedora aportación que 

supone la integración de aquél en cualquier órgano de selección y sin entrar tampoco, 

por exceder de la función de esta Comisión, en la existencia o no de compatibilidad, 

habrá de valorarse antes de la aceptación la eventual afectación a la apariencia de 

imparcialidad del nombramiento que éste puede resultar contrario a los principios de 

Ética Judicial, en concreto a la apariencia de imparcialidad entendida como aquélla que 

se preserva por haber sido adoptados los medios precisos para evitar el eventual 

conflicto que pudiera producirse. 

IV. CONCLUSIÓN 

A la vista de lo anterior, la opinión de la Comisión es la siguiente:  

i) En la decisión de aceptación de la designación de un/a juez/a para formar parte de un 

tribunal calificador se deben de ponderar distintas variables, como si existe legislación 

que expresamente prevea la intervención de un miembro del Poder Judicial en la 

composición del tribunal de selección o no; el ámbito territorial de la convocatoria y la 

autoridad que tiene encomendada la designación. Cuando existe una previsión legal, la 
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designación proviene del seno de órganos de gobierno del Poder Judicial, y es o 

imposición normativa o de la pura lógica que el integrante provenga de la jurisdicción 

contencioso-administrativa, no ha de percibirse la posibilidad de impugnaciones que 

darían lugar a la abstención como un obstáculo para la aceptación. 

ii) Igualmente, habrá de valorarse la previsible litigiosidad que, por anteriores 

convocatorias, pudiera presentar el mismo o similares procesos selectivos; el número 

de magistradas/os que conforman la Sala en el supuesto de abstención del designado 

así como su posición dentro de aquélla ya que, la designación de una persona relevante 

dentro del Tribunal y un número limitado de miembros de Sala que habrían de decidir 

en el supuesto de una eventual impugnación, pondría en riesgo la apariencia  de 

imparcialidad que debe presidir cualquier actuación de los miembros del Poder Judicial. 

iii) La condición de ser Presidente del Tribunal jurisdiccional o integrante sin más del 

mismo es también factor no totalmente neutro, de modo que habrá de valorarse en la 

aceptación como miembro del tribunal calificador de las pruebas de acceso al cuerpo 

de Letrados al servicio de la Comunidad Autónoma, además de las anteriores variables 

su condición de Presidente de Sala del Tribunal que habría de decidir sobre la eventual 

impugnación de las decisiones de aquél, y si aquélla puede poner en riesgo la apariencia 

de imparcialidad que debe de predicarse de todas las actuaciones no jurisdiccionales 

de los integrantes del Poder Judicial. 

 


